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EL P RO CU R A D OR  G E N E R A L  
DE LA NACION T  DEL RET.

JUEVES 17 DE MARZO D E  1814.

S> Patricio Qb. ™  Quarenta Horas en la Parrcqaiai Je S. Lw.

V I V A  F E R N A N D O .

A R T I C U L O  C O M U N I C A D O .
Señor Procurador* del Rey y  de la Nación. =  

Hallándpme Ja tarde del 12 de éste en las inme­
diaciones del edüiciodel Congreso Nacional, presea- 
cié cop el mayor asom bro, un caso, que quizá 
no habrá un exemplar en la historia : aseguro á V. , 
señor Procurador, que me horroricé al ver un en­
te de estos que no dexan la palabra Ciudadano de 
la b oca , desacreditando esta preciosa y  honorífi* 
ca voz coa creerla uu seguro para salir salvo de 
los escollos que quieren vencer en sus revoltosas 
nuquiuaciones, sacar una pistola para un centine­
la que cumplía con su deber; executando las sua- 
aíás que .tenia con el mejor modo de po­
lítica , á pesar de la circunspección y  fuero que 
auteriaában-én. aquel puesto á este digno soldado.

i Qué; .'hprrorosa idea se me presentó á la ima- 
giuaQtixi'al 'Vcc un atentado de esta naturaleza! Ase­
guro á V. no pude menos que prorrumpir en la  
.m te c io A ^ .m i corazón: ¡desgraciada patria mia!
¡ Dios omnipotente ! ¡Á  qué estado hemos llegado í 
í Es posible que el tan acrisolado honor de las ar­
mas Españolas sé ha de ver ultrajado por una por­
ción de entes miserables , díscolos, y  enemigos de 
la tranquilidad? Y lo que es m as, lo que á pesar 
de haber pasado algunas horas, recuerdo con horror,
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atentar con la mayor desvergüenza contra la v i­
da de un centinela (¡crimen horrible!): un cen­
tinela que es un sagrado inviolable aun para sus 
mismos Gefes , y  que el mismo Rey respeta: ¿qué 
podremos esperar á vista de un hecho tan atroz? 
íQ ué idea formarán las Naciones de nosotros al ver 
que lít heróica y  constante tropa Española , se vé 
insultada por sus mismos Conciudadanos, y  que 
hasta sus centinelas son amenazadas con la vida 
porque cumplen Con su deber? ¿Qué diremos los 
hombres de bien y  de ju icio , amantes de nuestra 
patria y  de su felicidad, ai ver que no se castiga 
i ese perverso, que no tiene ley que pueda in­
dultarle de la pena que merece su crim en, y  por 
cuyo castigo puedo decir con todo conocimiento 
(como conocerá rodo hombre de bien) es intere­
sada la misma Nación entera , pues es la prime­
ra que debe de velar ( en honor suyo ) por el de 
sus armas, que á costa de tanta sangre enemiga 
rom o han derramado los valientes soldados espa- 
fioles , y  por la constancia que han acreditado en 
una desconocida y  extraordinaria lucha de seis años, 
con admiración de todas las Naciones, se han he­
cho acreedoras á poderlas llamar de justicia, las 
primeras del mundo?

Sírvase V . ,  señor Procurador , de insertar en 
su Periódico estos renglones, que son efectos del 
idecidido amor que como verdadero y  buen Es- 
panol profeso á mí amada pátria , y  créame un 
amigo de corazón y  S S. Q . S. M. B. ss G. R . O. R .

T R I B U N A L E S .
La BMfiaDa dei 14 i t  vi6 eo esta Aadiencia territorial 

áa cam a dcl célebre dun Atanasio Guillermo Caramillo : ha- 
M sUa ci qucnlU atc , aquel famoso Calatraba d« las
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Cortes eiiraordm arias, y icordjndose sin duda de sus an­
tiguas g lo rías, y de que bastaba que abriese su boca pa­
ra  conseguir quanto inietuaba , nada mciiOS pidió que la 
cabeza de Xaram illo; pero ¡oh desengaños del mundo ! Xa- 
ramílio fu6 puesto en libertad baxo fianzas, con arreglo 
á Constitución. Pero j como la eloqücncia del cx-orador Eix- 
iremefio no fue en ?sta ocasión tan victoriosa como lo. fue 
casi constantemente en Cádiz ó Isla de León ? Allí j no ar­
rebataba los ánimos de los oyentes 1 j no convcirciap skiR-

Íre hasta la  demostración y la ¡videncia sus discursos!
ucs ¡  cómo no en M adrid i  ¡ Ah [ ¿ le faltaron libres i } ic 

faltó eloqüerula ? n o :  pues ¿ qué le fa lló ! Le faltaron las 
gaterías.

N O T I C I A ,

Cádiz 8 de Marzo de 1814.. =: Antes de ayer entraron 
en ésta los Generales franceses con gran custodia: el uno 
parece ser Audinot , inmediatamente los pasaron á Sanca 
Cacalina. Quiera Dios que no se escapen, pues todos sa­
bemos los repetidos excmplares que han acontecido sobre cs- 

materia. (Cart, fa rt.)

C O R T E S .

Concluye la Sesión d e  a y e r . = ;  Se ha dicho que las 
Cortes extraordinarias lo hicieron a s i : |  pues que eran in­
falibles las Cortes extraordinarias ! Respeto sus providen­
cias ; pero no creo que en tila s  fueron infalibles. Pro- 
texto contra el nombramicnco si se hace. = :  Señor Larraza- 
b d  : no se pretexta. =  Señor M arés: reboco esa palabra ; pero 
digo que no puedo votar sin conocimiento. =  Señor Dolarca: 
I cómo he de votar no teniendo conocimiento de lossugeiosi 
4 no puede entre ellos haber alguno que haya servido á Napo­
león ! Nada se pierde en que se quede dos dias sobre la 
mesa. Se leyó el acta de 6 de Julio de 1813.:= Señor M ár­
quez ; pidió se leyese una representación de un individuo 
nombrado para la Jun ta  Provincial de Cacaulña , que se ex-
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cusa de este destino por no tener mas intcligenciii que sa 
ber leer y escribir, de la qual se d¡6 cuenta en la Isla de 
León. =  Señor Ostolaza: hay afrancesados en lás Juntas de 
Cansara. := Señor Canga Arguelle*: no se puede oír en el 
Congreso Nacional que haya afrancesados, sin saber quié­
nes sean. Se preseiKÁ una idea que decía: que se pre­
gunte si quedará sobre la mesa la propuesta de la supre­
ma Ju ina  de Censura , ó  »c nombrarian inmediatamente. Se 
acordó fuese la votación nominal : se resolvió por 79 vo­
tos , contra 6 ^ ,  que se quedase sobre la mesa. =  Señor 
Canga Arguelles: el señor Ostulaza tía didto que las Jum as 
de Censura abundan de alraucesaios. Yo no puedo-ménos de 
dar gracias á S. S. por su celo , y  presento esta idea : res­
pecto á que el señor Ostolaza asegura que hay at'nncesa- 
dos en las Juntas de Censura , pido los denuncie iumediaia- 
Bieme á la Nación. =  Se leyó una indicación del señor Osio- 
laza reducida á que decretasen las Coirtes las qualidades que 
debiau tener los nombrados para las Jum as de Censura. Ha­
bló como autor y dixo : por usar de la modsracíonique'de- 
be disiinguir á los D iputados, puse esa indicación sin noin^ 
brar personas , mas ya que se me obliga, mañana traeré los 
documentos comprobantes , aunque no nombrare personas si 
no soy precisado. =  Habiendo pedido el señwr Ramos Arispe, 
se señalase día para el uombramieiuo de.la ju rua deC ensu- 
ra  , el señor Presidente señalo el Viernes proumo. Se man­
daron insertar en el acta^los nombres de ios propuestos por 
la suprema Jun ta  de Censura. =  Se leyeron tres proposicio­
nes del señor Rengifo , y á propuesta dcl señor Larrazabal y 
M artines de la Rosa , que pidieron varios documentos , se 
quedaron pendientes para mañana. Comiuuándoac la discu­
sión sobre el d c ^ ta n c o  de tabaco , se aptobó una ¡adica> 
cion del señor Almaitsa que decía : sin que paca-la supresión 
de las factorías sirvan de obstáeoio los empréstitos hechos.á.ios 
operarios. ~  También se aprobó otra del señor Maniau que 
decía: queden hipotecados los desechos de entrada de taba* 
co en Ultramar para el pago decapítales y. réditos, que cs< 
taban hipotecados en el estanco del tabaco , miéninas ac or- 
g a n iu  el Crepito P.iiblind» =  antculo 8 voU ió. í  la  Comi­
sión con las adicioues hechas por varios S. ^  Se aprobó 
el nono , y décimo ,  el undécimo volvía también i  la Cuati» 
síon con varias adiciones, y lo mismo el duodcciino. ¿e.apra- 
bó él 13 y por unauimidad el , 1 4 . =  También *e aprobó
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el i ; .  = S c  mar.dApasar á la rcuil»-i-ii ur.a adieíon del 
Lombardo. =  El Síflot L a rra r ib il pidió i  los señores Presi­
dente y SecTciirio, que en cu npiJinicnio del articulo j i  d^l 
Decreto de 13 de íeii'embfc , se s:r»I:sen nombrar la Cpmir 
sien , que debía entender en el establccimlciuó dq la c^iitril 
budon directa en Ultram ar ; y cf señor Presidente ofreció iiay 
cerla. =  E l sedor Obispo de Orgél liízo prc.'=ct)te al Concreso 
qtre la comisión ordinaria de Lcgislacioi? empezaba esta no­
che i  las 7 sus trabajas sc>brfc el dicúmcii de los Ministros ca 
l i  causa de A uainot, para que los S S. que g a - i^ c u  coucu£- 
rsr con sus luces lo faiciísen ,  con lo que el señor Preskleuci^ 
íeran tó  la Sesión. ^

SesM (irl i6 . = L e id a e l  acia d :l día rnteríor »se leyó 
una feliciiacion hecha á las Cunes por d  decretó de a de 
Febrero por el Ayuiiiaintento Coiisütucioiul del Puerto de 
Sam a Marta. £ 1  Decreto accstumbrado. ^  La luisn^a reso- 
hicioii se dio en otra ig u il hecha por el AyumaínTcnio 
Coiiiiitucional de Luccna. — Se «lió cuerna dcl estado dé 
la causa de la ocurrencia contra el H-ñur Aniilloo Entera- 
das las Cortes. ~  El Secretario de Haeicuda exponiendo 
el estado de su Secretaria , pide i  las Cortes se sirvan to­
mar en consideracóni el expediente sobre arreglo de las 
Secretarlas d d  Despacho y y en especial la dicha. =  Se- 
ñoc LarraiatHl. Expreso eran indiiles los Decretos de las 
C ortes, íi el G jb 'cm o que los ha de cxccutar carece de 
manos. Concluyo diciendo que hacia proposición forntal pa­
ra  que se tuviesen sesiones extraordinarias para discutir ex- 
elu-ivaineme d  expediente de arreglo de las citadas Sc- 
eretirtaf. =  £ 1  señor PlandoHt apoyó la proposición dcl su- 
úur L a rrau b a l, y 'dixo que si no se c'elebrabau las sesiones 
extraordhtaritK, por lo menos se tratase de este iiegodu 
ooQ prefetvticia en las ordinarias. =  Se leyó una idea dei 
señor. Larracabal reducida á decir : que desde esta uoche 
se celebieii sesiones extraordinarias para tratar sin ii^tfr- 
mkioiv del expediente de arreglo de Secretarías.,^  Declara­
da indicacioa y adtnitida^i discusión, habló el señoq G arda 
Zatnor») y exponíeado i^ u rg c n c ia  de tra ta r de'Hapetul:^ 
y G u e rra ) no obstante opinaba que seria mas ct^v^niui- 
ts  t t- tra ta se  de esto en las ordinarias, á hit d« q^e coju 
curviendo á éstas mayor número de señorée hablasen le^ós. 
=  lEn esto ‘mismo rt^Xyó el discurso del señor Y a q d io lt.s  
¡señor Moyeim. 9 in  opotlel’m e ''lla  urgencia de csteiicgi.^
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cío , me opongo á l i  celebración dé las sesiones extraor* 
d iñarlas, pues sí esto se hace; las comisiones iio podrán 
evacuar sus trabajos, ó si lo hacen, r.o se hallarán á las 
discusiones. =  Señor L ^ j|ttab a l. r= En cinco noches basta 
para que hagamos este servicio importante i  toda la Nación; 
y así pido se tome en consideración mi indicación, y el 
Congreso la aprobará ó no. =  Señor Marea hago presen* 
te ai Congreso que yo hice una proposición semejante , y 
se dixo DO haber lugar á v o ta r , porque eso estaba en las 
atribuciones del señor Presidente; y pido se haga lo mismo aho­
ra. =  Declarado suficientemente discutido el asumo , se 
reprobó la indicación del señor Larraiabal por ochenta 
votos contra sesenta y  tres. =  Se leyó el diciámen de la 
comisión M ilitar sobre el indulto á los desertores, opi­
nando se concediese el dicho in d u lto , lo que aprobaron 
las Cortes ; mas como la Comisión no prdixaba el lérmino, 
t i  suscitó esta du d a ,  de que hablaron varios señores, y en 
ñn se resolvió, á propuesta del señor L ay u c t, pasase de 
nnevo á la Comisión , para que extendiese una minuta de 
Decreto en que expresase no solo el tiem po, sino las cir* 
Cunstaiicias en que se debían hallar los que se debían in­
dultar. El señor Atmansa pidió que ae extienda el indul­
to á los de C krtm ar. =  Señor M artinet de la Rosa. El 
señor Norzagaray presentó su idea en general; y la Comi­
sión debiera habefla d ts iñ cad o , y expuesto su diciámen 
Con ratones. Concluyó proponiendo que la Comisión , oyen­
do al Secretario de la Guerra , presentase antes del día ip  
la minuta de Decreto. =  Señor Echeverría. Que sea exten­
sivo á ias Islas adyacentes.:^ Señor Layaó^ Que se extien­
da á los paisano», excepto á los deimqtientes de alevosía, 
asesinato y otros. =  Se aqordó pasase todo el Expediente 
con las indicaciones de vários señores. =  EÍ señor Aldccóa 
propuso que en atención á que no podrá publicarse el De< 
creio de desestanco de tabaco , se imprimiese en órden se­
parada el artículo 14,  etique se indultan los reos de coa- 
travando. =  £ 1  señor C aiigi Argiidles contestó habla tiem­
po. =  A la comisión ordinaria de Legislación pasó la indi­
cación en que el señor Laynez pedia se extendiese el in­
dulto á los paisanos fuera de Jos casos de la ley. c  
Se leyó el informe de la Universidad de Salam anca, que 
se mandó pasar á la  Comisión de Lmcuccion Pública, rz  

^ e  leyó el dictáuieu de la comisión de Poderes sobre
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eí de don Bernardo E scobar, que se scRaló para hoy. 
Señor Larrazabal pidió se leyese la proposición del señor 
ü lU r , y  hecho esio , también se leyó un oficio dcl G efePo­
lítico de León , remitido por el secretario de la Goberna­
ción de la Península  ̂ siendo de notar que la fecha del ofi- 
«io del G ífe Politice es de 4 de Febrero , y Ja la re­
misión del Secretario á Jas Cortes es de 11 de Marzo !!!!!! 
=Habiciulose pedid© por el señor Larrazabal pasase este oficio 
unido al expedí.nte á Ja Comisiou , el Sr. Larrainbide tomó la 
palabra : quando la Comisión ha dado el dictáiuen , en efecto 
*0 había vUto ese Oficio: y en prueba de eso laComisiou misma 
manifiesta su extrañeza de no haber el Gefe Político res­
pondido á la órdeii de las Cortes j pero ahora se vó que 
cumplió con su d eb er, pero el Secretario no la ha pasa­
do al Congreso basta 11 de este mes. El Gefe Político di­
ce que no se podía cumplir aquella órden á correo inter­
medio , porque el señor Escobar se halla en M ad rid , y los 
Electores repartidos en toda la Provincia , por lo que ha­
bía pasado á todos la órden. Las Cortes decidieron que las 
actas eran válidas, los poderes legítim os, de modo que so­
lo faltaba aclarar si en efecto era cierta la tacha de ser 
deudor á los fondos públicos. Esta duda se halla desvane­
cida. Muchos pueblos han representado manifestando que esa 
tacha es una impostura: y asi de estas representaciones, 
como de los docüiaeiitüs que ha presentado don Bernardo 
Escobar resulta no solo no ser deudor , sino acaso acreedor: 
¿pues á que fin , detenerle la entrada 1 jÁ  qu¿ fin pasa rá  
la Comisioné j Á caso mudará ésta de dictamen? De nin­
gún modo. L a  Comisión no variará de concepto. Asi pues, 
lo que se debe tra ta r es de si se aprueba ó no su d:c- 
támen. = : Señor Larrazabal. No está el Congreso en estado 
de decir que entre esc Diputado. Se dice que se desvane- 
«ieroü las dudas. ¿P or qué? Por las exposiciones de los 
Ayuntamientos que se citan. Pues qué los Ayuntamientos 
son algunos Tribunales de Cuentas? Esos Clérigos que in­
forman ; 2 pues acaso se piden informes de la religión y bue­
na conducta dcl señor Escobar ? =  Señor Larrumbide. = N o  
•oa solas las exposiciones en las que se ha fundado la Co­
misión , hay documentos en forma fe hadeute. =  Señor 
Larrazabal. Las Cortes aprobaron la proposición del se- 
fo i  OUér. N o estaba cu claro que no fuese deudor.
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scfior babta mar.cji-io for.dos públí.'Ot; y no h ty  docu- 
iDcotos 6niquitadvj. Si es t in  claro que no Jo siSi 
jpot que no ha actidiio «1  comp:ienic Tiibunal á  cxi'~ 
g ir el documento que lo compruebe? Que h i  dado zapa* 
tos al eaCTcüD s que ha dado piezas de paho-^ ó  cao  era 
como, dítliva , 6 como p ag o ; si lo primero , que pruebe 
«(OS do.xau.'ot ,  ú  lo seqanio , q se  lo acredú^ también. 
^oiKluyó pidiendo se desaprobase el dict.iincn de la Coiuí- 
&¡oa,  y volviese i  e lla  p ira  qiic lo ref\jr.ná?c. = : Señor 
Carasa. Las Curtes no le han tenido por tal deudor ,  lo 
mas dudaroQ ; y nadie le tuvo por laL E l señor Escobar 
fué Regidor , fue Alcalde Con<tícudoiiaI, fue ekeío Dipma- 
lio , sin que nadie le pusiese tacha <ie deudor á los fu.idcs 
públicos, i Y quién se la pu.ic? ; El Coronel D. Tomas Sán­
chez ? j Y en que tiempo ? En 2 d  dé Ju lio  ,  quan-lo las elec­
ciones se hicieron e.i i8 de Juoió. be presentóSaiícKez 'al 
Im endcntc ^d íendo  que se dix-esc sí la mug.T 'de Don Ber­
nardo Escobar era hennana de Don Fulano de tal >' y de* 
plarado 'que $l  ̂pidió se declarase si el Escobar era deudor 
de loS feudos piiblicos. E l Intendente pidió iaforme al Con­
tador > y éste ilixo que había unas razones de cam idaJet 
que cinco pueblus expresaban haber entregado á  Don Ber­
nardo Escobar , y pedían se les recibiesen en cuenta de (us 
adeudos ', que era  quatuo podía decir : ‘ todo se v ió en  las 
Cortes , y éstas no hallaron motivo para creerle tal deudor 
sino lo mas para dudar. Después se presenta Escobar, y d i­
ce : Señor es cierto que he recibido esas cantidades j pero 
aquí están los do-cumentos comprobantes de que he dado 
tantos pares de zapatos, tantas piezas de paño para el exér- 
cito j y véase que acaso se me dice deudo'r pór iqS rca- 
•̂.s que se me entregaron ,  )' yo he dado mas de 6d S }  pe­

ro  en fin, si esto no se cree bastante,  yo afia.'.zo, y aun 
consigno ésta misma cantidad en la Tesorería. La Conh.-iott 
ba  v ino  todos estos documento»; yo he leído Jas rcprc«enl 
;acidncs de los Ayuntamientos y señures Curas Párroco.^ una 
por u n a , y me he asombrad» de ver lo que es el Señor E s­
cobar. F ué  el que encendió en León el fuego de ia Sama 
inaurfecciuu. SiOstuvu el espíritu pública Dióde su caudal mal 
d e  3oq9  reales d e  aquí el cx^o que le cobraron lo» franceses', 
que llegó á tal exircmo, que su muger recién parida se vid

# peligro pruximo de set conducida al patíbulo ( munnuiJo).
S e  c o t i a u a r á y

UlPRENTA DB DÁVILA .

S.
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